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Políticas sobre deforestación mundial/europea 

Comunicación COM "Intensificar 
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del mundo“ (2019)
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https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/FLEGT/
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/EUTR/


• Deforestación 1990-2020: 420 mill ha. (cambio de usos de la tierra). 

Amenazas: Más de 100 mil. ha. afectadas por incendios forestales, 
plagas, enfermedades, EEI, sequías, etc.

• Expansión agrícola: causa deforestación y fragmentación bosque (pérdida 
biodiversidad).

40 % agricultura comercial gran escala (vacuno, soja y aceite de palma) 
33 % agricultura local de subsistencia

• Deforestación y degradación forestal impulsores del cambio climático 
(IPCC: 11 % GEI).

• En la UE el consumo de productos con deforestación importada en el 
consumo final total representa alrededor del 10 % del porcentaje global (EC, 
2013).

Contexto ambiental



Contribución consumo de la UE por producto 

Fuente: Impact assessment on demand-side measures to address deforestation. Final report.

https://ec.europa.eu/environment/forests/pdf/IA%20Deforestation%20-%20Final%20report.pdf


Fuente: Impact assessment on demand-side measures to address deforestation. Final report.

Contribución consumo UE (27) respecto resto del mundo

https://ec.europa.eu/environment/forests/pdf/IA%20Deforestation%20-%20Final%20report.pdf


Contribución media de cada producto (%) al total del 
consumo de la UE en términos de riesgo de deforestación

Fuente: Impact assessment on demand-side measures to address deforestation. Final report.

https://ec.europa.eu/environment/forests/pdf/IA%20Deforestation%20-%20Final%20report.pdf


Fuente: WWF. Incrementando el ritmo: el impacto continuo del consumo de la UE en la naturaleza.

Contribución de la UE a la deforestación a través de la 
importación y consumo de productps

https://wwfes.awsassets.panda.org/downloads/stepping_up___the_continuing_impact_of_eu_consumption_on_nature_worldwide_fullreport.pdf?56780/denuncia-que-el-consumo-de-la-UE-es-responsable-del-16-de-la-deforestacion-tropical-importada-y-Espana-es-el-tercer-pais-europeo-con-mayor-impacto


La deforestación asociada con el consumo de la UE 
es significativa y continúa siendo relevante



Línea V.9.- Incorporar los requisitos de sostenibilidad, que se establecerán en el futuro reglamento sobre la
comercialización de determinadas materias primas y productos asociados a la deforestación y la
degradación forestal, a la normativa y a las herramientas existentes para el control del comercio de
productos de madera.

V.7.- Política forestal internacional y cooperación para el desarrollo: incorporación de forma progresiva a la 
actividad de la administración forestal española del seguimiento y aplicación de las iniciativas derivadas de 
la Comunicación “Intensificar la actuación de la UE para proteger y restaurar los bosques en el mundo".

V.9.- Control de la legalidad de la madera comercializada en España: modificación Ley de Montes, Real 
Decreto 1088/2015 y Plan Nacional de Control de la Madera, coordinación y colaboración (CC.AA., Aduanas, 
Guardia Civil, CITES, sector científico y empresarial), y medidas de desarrollo y actuaciones sobre el 
territorio, análisis y estudios.

Contexto política forestal española



Situación actual

Propuesta inicial de la Comisión UE: 17 noviembre 2021

Acuerdo entre Consejo y Parlamento Europeo: 6 de diciembre 2022

Aprobación texto: Se espera que se apruebe en el Consejo a lo largo de mayo para su
publicación en el DOUE

Entrada en vigor (+20 días tras su publicación DOUE):mayo/junio 2023.

Designación de autoridades competentes de EEMM y comunicación a Comisión (+6 meses):
noviembre/diciembre 2023.

Obligaciones para EEMM y grandes y medianas empresas (+18 meses): noviembre/diciembre
2024.

Obligaciones para micro y pequeñas empresas y personas físicas (+24 meses):mayo/junio 2025.* Fecha prevista a 27/03/2023.



En marcha…

Designación de las .

Desarrollo de .
• Régimen sancionador.
• Medidas de coordinación y colaboración entre departamentos y administraciones.
• Recuperación de costes.
• Otros…



https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/iniciativas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/iniciativas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/sistema/LIGNUM-Noticias.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/sistema/LIGNUM-Noticias.aspx
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